
F ESCRITURA NUMERO: MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 179 
  

PROTOCOLIZACION-26-ENERO-1995 DÍ 2a copia 
  

AUMEMTO DE CAFITAL Y 
  

  

. REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
  

NOTARIA 

u 

  

VIGESIMO 

CUARTA 
CORPORACION DE INGENTEROS CONSULTORES 

od
 

  

COMPAÑIA LIMITADA CIC 
  

5/.1"300.000,00 Di DA. copla 
  

  

  

AH ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
  

   
Q y ? 

oli: dei Ecuador, hoy dia. miércoles treinta 

uno (Ai) de Agosto de mil  novecientoz noventa +? . 12 2 yl 
    

- 13 cuatro, ante mi, Doctor dEOFSGE CAMPOS DELSADO, —Hotario 
  A o o rre 

  

14 Vigésimo Cuarto de este canténa comparecer el 
. — 

e .., A pues qe q = 1 sano, . PA A cm... po”, $ . . > 15 ingeniera Eduardo Romero Arteta, a nombre Y en 
  

> 16 representación de la Compañia Corporación de 
  

   

  

  

  

    
  

  

   
  

17 ingen: consultores Comoañía Limitada CIC. *n su 
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LIMITADA CIC. - al tenor de las siguientes cláusulas: 

  

  

CLAUSULA PRIMERA.-- COMPARECIENTES: -Cómparece al 
  

otorgamiento de la presente escritura el Ingeniero 

  

Eduardo Romero Arteta, 'en' su calidad “de Director 
  

Ejecutivo de la mencionada Compañía y debidamente 

  

autorizado por la Junta General de Socios dela misma,   
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de Muito.- :CLAUSULA 

Compañía . CORPORACION" DE INGENIEROS» sico 

COMPARIA 3cLAMÍTADA CIC, +1se constituyó2: 
  

escfitura pública, otorgada en esta ciudad el: 
    

4 E
 

yc uno  de-ijulio de milonovecientosaf 

  

  

Notario Primero del ¿cantón «Quito, Doctor 
  

Vintimilla Ortega, e inscrita en el Registro Mercantil 
  

del Cantón (Quito, el veinte y uno de agosto de .mil 
  

  

  

  

  

novecientos setenta.- b):El Arquitecto Vingilio ¿Flores 

Vallejo adquirió las participaciones por comprá 

mediante nota de endoso, de conformidad con el 

Artículo ciento uno, de la Ley de Compañias 
  

vigente en la fecha de adquisición, que se encuentra 
  

  

  

publicada en el Registro Oficial número ciento 

ochenta Y uno de quince de febrero de mil novecientos 

sesenta Y Cuatro. cs Mediante escritura pública 
    otorgada ante 21 Notario Segundo del cantán   
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Quito, Doctor José Vicente Troya Jaram 

FEB 

ilio, el veinte 

  

y dos de marzo de mil novecientos sete nta y s5els, Y 

  

protocolizada en la misma Notaria el ve inte y dos de 

  

junio de mil novecientos setenta y ocho, e inscrita en 

  

el Registro Mercantil, el veinte y dos d e junio de mil 

  

novecientos setenta y ocho, se celebró la cesión de 

  

participaciones que otorgó el Ingeniero Galo Casca nte 

  

ingenieros 

/ arteta y Galo Flores Paz y Miño.- d) 
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pública celebrada en la ciudad de Quito, ante el 

  

Notario Doctor Guillermo Buendia Endar a, el-diez Y 

  

ocho de mayo de mil novecientos setenta y ocho, 
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celebró la Cesión de Participaciones que otorgó el 

  

Arquitecto Virgilio Flores Vallejo a favor de los 

  

Ingenieros Eduardo Romero Árteta y balo Fiores Paz Y 

  

Miño, escritura que se halla inscrita en el Registro 

  

Mercantil el veinte “Y siete de junio de mil 
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nueve, ante el Notario Doctor Jorge Campos Delgado, se 
  

procedió a lla Cesión de Participaciones Sociales que 
  

otorgó el Ingeniero Galo Flores Paz y Miño a favor del 
  

Ingeniero Eduardo Romero Arteta y del Doctor Ulpiano 

  

Quiñones Romero, escritura que fue inscrita en el 
  

Registro Mercantil el diez y nueve de septiembre de 
  

mil novecientos setenta y nueve.= q) En sesión 
  

celebrada el nueve de febrero de mil novecientos 

  

ochenta y ocho, la Junta General Extraordinaria 
  

10 
Universal de Socios de la compañía CORPORACION DE 
  

INGENTEROS CONSULTORES COMPAÑIA LIMITADA  CIC., 
  

12 

Des ic A pot >   TS rf A ML ra 

resolvió aumentar el capital social de la compañia de 
  

13 
SEISCIENTOS MIL SUCRES (5/.600.000,00) de la siguiente 
  

14 
manera: Quinientos cincuenta mil Ssucres 
  

iS ¿S/.350.000,00) en especie y cincuenta mil sucres 
  

16 (5/.530.000,060) - en numerario; quedando por lo tanto el 
  

17 capital social de la misma en la suma de setecientos 
  

18 mili 00/10% (5/,700.000,.00) y, la consiguiente Reforma 
  

19 
de los Estatutos Sociales y prórroga de plazo de 
  

20 
duración de la Compañia.” h)' Mediante escritura 
  

21 
pública celebrada en la ciudad de Quito el primero de 
  

22 
septiembre de mil novecientos noventa y tres, ante el 
  

23 Notario Vigésimo Cuarto del Cantón, Doctor Jorge 
    

24 Campos Delgado, e procedió ES la Cesión de 
  

25 Participaciones que otorgó el Doctor Gustavo Roméro 
  

26 Arteta y la señora Catalina Ponce Yépez. al  Incenierc 
  

27 eduardo Fomero Arteta Y al Doctor Gustavo Romero 
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Mercantil el veinte y uno de agosto de mil  nmovecientos 
1 

setenta. 11) El día veinte y cuatro de junio de mil 
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_ novecientos noventa Y Cuatro, la Junta General 
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Extraordinaria de Socios de la Comnañia CORPORACION DE 
" 4 
NOTARIA 5 INGENIEROS CONSULTORES CIA. LTDA... resuelve aumentar 

VIGESIMO el capital social de la compañía de SETECIENTOS MIL 

CUARTA É —— — 
SUCRES - (35/.700,000,00) a DOS MILLONES DE  SUCRES 

(9/ .2 000.000,.00) y la Reforma de los Estatutos 

Sociales de la Compañia en su articulo quinto, para lo 

cual el compareciente solicita a usted Señor Notario 

se sirva adjuntar el Acta de la Junta General , 

so 4008 sella   

Extraordinaria de Socios de la Compañia CORPORACION DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

13 INGENTEROS CONSULTORES €. LTDA. CIC, como documento 

14 habilitante de esta escritura... Sirvase Señor Notario, 

» Is agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias para 

, 16 la pefecta validez del presente documento. Tf) Doctora 

o 17 Carmen Gómez Mejia con matricula profesional número 

18 tres mil cuatrocientos cincuenta y tres del Colegio de 

19 abogados de dQuito”.- Hasta aquí la minuta que el 

0 20 compareciente eleva a escritura pública con todos sus 

21 efectos legales. Leida que le fue al compareciente la 

22 espyitura que antecede, se ratifica en eliía y Tirma 

  

23 feJfmigo en imidad de acto. De todo lo cual doy Té. 
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3 / INGENIEROS CONSULTORES CIA. LTDA. cas y 02770; 

r mos 

E Quito, 5 de Julio de 1989 

¿ PARTICIPASE NOMBRAMIENTO NOTARIA VIGEST"O CUARTA 
PROTOCOLIZACION 

Cc vO DE DIRECTOR EJECUTI ( _Quito-15-Junio-1992 ) 
Dí 10 Copias 

+10.4J0, 
“¡Señor Ingeniero : 
Eduardo Romero Arteta 

Ciudad.- 

bi. “Muy señor mío: _ - 

Tengo a bien comunicar que la Junta General de Socios de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada "CIC, Corporación de Ingenieros Consultores C. o : 

. Ltda. reunidael tres de Julio de 1989, tuvo el acierto de- reelegirle YD! 

ca “=BECTOR' EJECUTIVO de la Compañía por.el tiempo. comprendido entré LE ct 
de Julio de 1989 hasta el 10 de Julio de 1994, teniendo la responsabili 
.dad Legal, Judicial y extrajudicial de dicha Compañía, . solo e indivi o : 

dualmente. E 

E SN 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública del 31 de Julio de 1970 
ante el Notario Primero del Cantón Quito Dr. Manuel Veintimilla Ortega, . 

e Inscrita en el Registro Mercantil con fecha 21 de Agosto de 1970 y sus 

reformas mediante Escritura Pública del 16 de Septiembre de 1988, ante 
el Notario Segundo del Cantón Quito Dra. Ximena de Solines e inscrita en 

- el Registro Mercantil con fecha 16 de Mayo de 1989. to, 

Particular que llevamos a su conocimiento a fin de que digne dar súa “ácep 

tación al pie de la presente y este nombramiento sirva para legitiñ lá r su 

personería.   Atentamente, 

OLLE, 

Dr. Ulpiano Quiñones Romero 

PRESIDENTE 

  

Con esta fecha acepto el cargo de DIRECTOR EJECUTIVO de CIC, Corporación 

de Ingenieros Consultores C. Ltda., y prometo desempeñarlo legalmente. / 
! A 

* É 
Atentamente 

o 2 > - 
. LE, ; 

¿E E ADA A 

Tr coc Romero árteta . 
e     Quito, 6 de Juli 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA CIC, CORPORA- 

CION DE INGENIEROS CONSULTORES CIA. LTDA. , CELEBRADA EL VEINTE Y CUATRO DE JU- 

NIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. ” 

En la ciudad de Quíto siendo las dieciseis horas del día 24 de Junio de 1994, se 

reune en el local de la compañía situado en la Calle 18 de Septiembre $ 213, la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía CIC, CORPORACION DE INGENIE 

ROS CONSULTORES CIA. LTDA. 

Asisten a ésta reunión los siguientes socios: 

- Eduardo Romero Arteta, representando seiscientas noventa y ocho. (698). Pb 

paciones de un mil sueres (S/. 1.000) cada una. 

e o . “ .> o . . a e dl RRA ARM: 

Ú = - Gustavo Romero Ponce, representando una (1) participación de un mil $ucres ( 

S/. 1.000) cada una. e 

- Ulpiano Quiñones Romero, representando una (1) participación de un mil sucres 

(s/. 1.000) cada una. so» 
rs, >» 

a 
. ho 

Econtrandose en consecuencia representada la totalidad del Capital Social de la 

Compañía, esto es la suma de setecientos mil sucres los socios deciden constitu- 

irse en Junta General Universal. : 3 

Preside esta Junta el Dr. Ulpiano Quiñones Romero en su calidad de Presidente D 

la Compañía y actúa como Secretario de la misma el Ingeniero Eduardo Romero Arte 

en su calidad de Director Ejecutivo . 

La presidencia, considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

280 de la Ley de Compañiías, los socios constituyen la totalidad del Capital So- 

cial, convienen por unanimidad constituirse en Junta Extraordinaria Universal de 

Socios , para resolver los puntos materia de la sesión. 

La presidencia procede a dar lectura al orden del día: 

l.- Aumentar el Capital Social de la Compañía de Setecientos mil sucres (S/. 

700.000) a dos millones de sucres (S/. 2'000.000), dando cumplimiento a las le- 

yes vigentes.   Al _



2.- Reformar los Estatutos Sociales de la Compañía: 

1.- En el primer punto del orden del día, referente al Aumento del Capital de 

- la Compañía CIC, Cía. Ltda., los socios deciden por unanimidad que el monto de 

Ua millón trescientos mil sucres (S/. 1'300.000) se lo integre en base a un a- 

» porte en numerario que ha venido realizando el Ing. Eduardo Romero Arteta du - 

rante el año de 1993, de acuerdo al balance de dicho año, correspondiendole por 

lo tanto, mil trescientas participaciones de un mil sucres cada una, quedando 

el Aumento del Capital integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL CAPITAL 
ANTERIOR PAGADERO EN NUMERA TOTAL 

RIO. 

S/. S/. s/. , 

Ing. Eduardo Romero Arteta 698.000 1"300.000 1'998.000 

Dr. Gustavo Romero Ponce 1.000 -==—==--- 1.000 

- | 
o Dr. Ulpiano Quiñones Romero 1.000 ==eo==--- 1.000 

e 
- TOTAL 700.000 1'300.000 2'000.000 

El Ing. Eduardo Romero Arteta Suscribe la totalidad del presente aumento del 

0 Capital, por lo que recibe 1.300 participaciones de un mil sucres cada una. 

Los socios renuncian expresamente a su derecho de preferencia para la suscrip- 

ción del presente Aumento de capital. 

    

  

hcomitantemente con el Aumento de Capital realizado, se reforma el Artículo 

uinto de los Estatutos Sociales , el cual dirá: 

"QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El Capital Social de la Compañía es de dos millones de 

sucres (S/. 2'000.000) y está dividido en dos mil participaciones de un mil su- 

cres cada una. 

CA) > 
Í < var 
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No habiendo otro punto mas que tratar, la Presidencia concede un momento de re- 

ceso para la elaboración de la presente Acta. 

Reinstalada la Sesión, se dá lectura al Acta la misma que es aprobada por umani 

mida y sin modificación alguna, suscribiendola todos los socios asistentes a es 

ta Junta. 

Se levanta la sesión a las 19h30. 

       

  

In omero Arteta Dr. Ulpiaño Quiñones Rone (Y) 

SECRETARIO DIRECTOR EJECUTIVO PRESIDENTE - SOCIO 
$ AA Me ar aer > o. + ue ho er e A ny Ea Po 23 ctra AA 
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1 CORPORACION DE 

C INGENIEROS CONSULTORES CIA. LTDA. 
  

Quito, 25 de Julio de 1994 

DECLARACION JURAMENTADA 

Yo, Eduardo Romero Arteta, DIRECTOR EJECUTIVO de la Compañía CIC, CORPORA- 

CION DE INGENIEROS CONSULTORES C. Ltda. declaro bajo juramento, que los valo - 

res declarados en el cuadro distributivo de la Junta General de Socios, celebrada el 1 de 

Julio de 1994, son verdaderos. 
O AE OS AA .. y np de 

Eduardo Romero Arteta 
DIRECTOR EJECUTIVO DE CIC, C. Ltda. 

se otorgá hos ante miz 

confiere esta CUARTA LaOFÍA. CERTIFICADA, sellada 

firmada en  Guito, a treinta y una arnes (id de Agosto de 

mil novecientos noventa A ES ro. 

 



no y 
1% 4 As MS EA 

ZON: DAndo cumplimiento a lo dispuesto por el doctor 

Pahlo Ortiz Garcia Intendente de Compañías , mediante 

resolución No 94..1.1.1.2316 de quince de septiembre 

de mil novecientos noventa y cuatro, de su Art. Terce- 

ro tomé nota ..al margen en la escritura Matriz de la 

aprobación del Aumento de Capital y la Reforma de Es- 

tatutos en la Compañía "Corporación de Ingenieros Con- 

sultores Cía. Ltda, resuelta en el Art, Primero de an- 

te dicha resolución, de conformidad con los términos 

constantes en las copias que anteceden.-Quito, a vein- 

tinueve de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
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ta fecha queda inscrito el presente Decunento y la 

Harnsanril,o timo 1LE. la 

inacrieción múmero 1119 del Pszistro Mercantil. de 21 

de agosto de 1970 2 £2,763vta. , tomo 101  .- 

Queda archivada la segunda copía certificada de la 

escritura pública dle aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compania “CORPORACIÓN DE INGENIEROS 

COHSULTORES CIA. LTDA. CIC.”, otorgada el 31 de 4gosto 

de 1994, ante al notario vigzéaimo cuarto del cantón Dr. 

Jores Campos Delgado.- Se fijó un extracto signado con 

el mimero 2044.- Se dá asi cumplimiento a lo dispueata ' - 

an *1 7 árt. Vuarto de la citada Resolución. dez, 

conformidad a lo satablecido an sl Dacreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado =n el Registro Oficial 878 de 

29 de azocato del mismo año.- 28 anotó sn sl Repertoria 0 

bajo 21 número 32559.- Quito. a veinte y nueve de 

noviembre de mil novacientoa nov cuatro.- EL    

  

   

REGISTRADOR. - 

Dr. Qu slave Gercía Bauleras Y a EN ES 

AGGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTOR Quito == 

4 
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ROSOLICION No. coomciodo O o 
REPUBLICA DEL ECUADOR o 2 ECB 

dr A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PABLO ORTIZ GARCIA a 0. 

PP. ” .- 1340. Gea INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO, aUlors ars. 
Como OL limo t/ OTRNSR tab 

CONSIDERANDO: cogi ol £ ormimikgamo de ás, 
El 43 

? bebisrrioisos sh Mein 
Ll uh EE” o 199€ 

QUE el 31 de agosto de 1994 se ha otorgado ante a]_ 
Cuarto del cantín Quito la escritura píblica de ausento.de €    

a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de MIA). ratio 0 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores de la Intendencia 
Jurídica, mediante memorando No, SC.DXV.M.2009 de 12 de septienbre de 
194, ha emitido informe favorable para la contimación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 

    
respectivos; 

yv e 

En ejercicio de las atríbuciones asignadas mediante Resol: 
ADM-92513 de 18 de dicieubre de 1992; / 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR: a) el aumento de capital Z 
INGENIEROS CONSULTORES CIA. LIDA. CIC” por S/. 1'300.008B,00 .conm 
asciende a S/. 2'000.000,00 dividido en 2.000 participaciones e 
cada unas y, b) la reforma de estatutos constante en la referión escritura, - 

- ARTICULO SEGUSDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura píblica 
" se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 

Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARPICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito 
tomes nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO CUARIO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quitoz 
a) inscriba la referida escritura píblica junto con la presente Resolución, 
archive una copía de dicha escritura y devuelva las restantes con la rasgón 
de la inscripción que se ordena y, Db) cumpla con las demás 
contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

METICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito anote 
al margen de matriz de la escritura pública de 21 de julio de 1970 por 
la cual se ituyó la compañía en referencia, cue ha procedido a aumentar 

eformáar sus estatutos, mediante la escritura pública «que 
presente Resolución y siente razór. de esta anotación. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

“CORPORACION DE INGENIEROS 
CONSULTORES CIA. LTDA. CIC” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía "CORPORACION DE 
INGENIEROS CONSULTORES CIA LTDA. CIC* se otorgó en la ciudad 
de Quito el 31 de agosto de 1994 ante el Notario Vigésimo Cuarto de! 
cantón Quito. El señor intendente de Compañias de Quito, doctor 
Pablo Ortiz García, la aprobó mediante Resolución No. 94.1.1.1.2316 
de 15 Sep. 1994. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: El señor Ing. Eduardo Romero Arteta, en su calidad 
de Director Ejecutivo de CORPORACION DE INGENIEROS CONSUL- 
TORES CIA. LTDA. CIC. El compareciente es de nacionalidad ecuato- 
riana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 

* 3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL..- El capita! social de la compañía 
AA se aumenta en la suma de S/ 1'300.000,00 con lo cual queda elevado a 

' la suma de S/ 2'000.000,00. 

1 4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
pq ATA 

| capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: En numerario S/ 1'300.000,00. 
En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 
quinto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: ARTICULO QUIN- 

TO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de dos 
millones de sucres (S/ 2'000.000,00) y está dividido en dos mil participa- 

ciones de un mil sucres cada una. 

Quito, p. 1994, 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS —— FI5 - e 

Razón: Pediante  Fesolución No.Y4.1.1.1.2316, dictada 
  

por el intendente de Compañias de GBuito, Pablo Ortiz 
  

Barcia, el 43 de Septiesbre de 1.9747 se aprueba el 
  

aumenta de capital y la reforsa de estatutos de la 
  

compañia CORPORACIÓN DEC INGENIEROS CONSULTORES (CIA. 
  

¿TDA. —Pando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 
  

resolución, en su artículo quinto, tomé nota de este 
  

particular, al margen de la respectiva escritura matriz 
  

par la cual se constituyó dicha compañia otorgada en 
  

esta Motariía, el 31 de Julio de 1.3970. 
  

Quita, a 23 de Enero de 1.7995. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         


